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S  U  M  A  R  I  O   
 

 

 Aprobación de la integración de la Célula de Búsqueda Municipal, 

así como la correspondiente toma de protesta de quien la integre. 
 

 Estímulos Fiscales para el año 2023 en el cobro Impuesto Predial, 

Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles y otras Operaciones 

Traslativas de Dominio de Inmuebles, a favor de los beneficiarios 

de los Programas de Regularización de la Tenencia de la Tierra que 

lleva a cabo el Instituto Mexiquense de la Vivienda Social. 

 

 Integración de la Comisión Edilicia Transitoria para conformar e 

integrar la Comisión de Selección Municipal que elegirá a los 

integrantes de Comité de Participación Ciudadana del Sistema 

Municipal Anticorrupción y su correspondiente toma de protesta. 
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Gaceta Año II, Número II, Sección I, Tomo I 

GACETA DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL 

02 de febrero de 2023 

 

La Lic. María de los Ángeles Zuppa Villegas, Presidenta Municipal Constitucional de 
Tepotzotlán, Estado de México, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción 
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 123 y 124 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 30, 31 fracción XXXVI y 48 fracción III de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y de conformidad con los acuerdos tomados 
en la DÉCIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 02 
DE FEBRERO DE 2023, a los habitantes del municipio hago saber que el H. Ayuntamiento 
de Tepotzotlán, Estado de México, ha tenido a bien emitir los siguientes acuerdos: 
 
 
PUNTO NÚMERO CINCO. 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 121 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, por este conducto CERTIFICO que el Ayuntamiento, en su DÉCIMA OCTAVA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 2 DE FEBRERO DE 2023, en 
el desahogo del Punto número CINCO del Orden del Día aprobado para la correspondiente 
sesión, referente a:  
 

5. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la integración de la 
Célula de Búsqueda Municipal, así como la correspondiente toma de 
protesta de quien la integre. 

 
Habiéndose hecho la presentación y justificación del asunto por parte de la Lic. María de los 
Ángeles Zuppa Villegas, Presidenta Municipal Constitucional de Tepotzotlán; analizadas 
las propuestas surgidas; vertidas las interrogantes que consideraron pertinente realizar los 
integrantes de la asamblea deliberante, culminada la etapa de debate, puesto el punto a 
votación, el órgano colegiado arribó en su parte sintética, esencial, medular y cardinal, al 
siguiente:  
 

A C U E R D O 
 

Por Unanimidad de votos de los integrantes de la asamblea deliberante que se encontraban 
conectados en la sesión, el Ayuntamiento aprobó:  
 
La integración de la Célula de Búsqueda Municipal con las siguientes personas: 
 

Nombre Cargo 

C. Rocío Jasso Castañeda Policía Segundo, Encargada 

C. Claudio Solís Hernández Policía 

C. Emmanuel Pérez Mendoza Policía 

C. Aleydis Johana García Ramírez Policía 

Lic. Carla María Nieto Rodríguez Procuradora DIF 

Lic. Magdalena Juárez Ocaña Directora de las mujeres 
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GACETA DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL 

02 de febrero de 2023 

 

 
Se hace constar que la Lic. María de los Ángeles Zuppa Villegas, Presidenta Municipal 
Constitucional, tomó la protesta de ley a los integrantes de la Célula de Búsqueda Municipal 
de Tepotzotlán, Estado de México 2022-2024. 
 
Publíquese el presente acuerdo por los medios idóneos, para su debido cumplimiento.  
 
Lo que se informa y se hace constar para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 
 
PUNTO NÚMERO SIETE. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 121 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, por este conducto CERTIFICO que el Ayuntamiento, en su DÉCIMA OCTAVA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 2 DE FEBRERO DE 2023, en 
el desahogo del Punto número SIETE del Orden del Día aprobado para la correspondiente 
sesión, referente a:  
 

7. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de los Estímulos Fiscales 
para el año 2023 en el cobro Impuesto Predial, Impuesto sobre Adquisición 
de Inmuebles y otras Operaciones Traslativas de Dominio de Inmuebles, a 
favor de los beneficiarios de los Programas de Regularización de la 
Tenencia de la Tierra que lleva a cabo el Instituto Mexiquense de la Vivienda 
Social. 

 
Habiéndose hecho la presentación y justificación del asunto por parte de la Lic. María de los 
Ángeles Zuppa Villegas, Presidenta Municipal Constitucional de Tepotzotlán; analizadas 
las propuestas surgidas; vertidas las interrogantes que consideraron pertinente realizar los 
integrantes de la asamblea deliberante, culminada la etapa de debate, puesto el punto a 
votación, el órgano colegiado arribó en su parte sintética, esencial, medular y cardinal, a los 
siguientes:  
 

A C U E R D O S 
 

Por Unanimidad de votos de los integrantes de la asamblea deliberante que se encontraban 
conectados en la sesión, el Ayuntamiento aprobó:  
 
Primero. - Los estímulos fiscales para el año 2023 que señalan los artículos 14, 15, 16 y 17 
de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 2023, 
que establecen: 
 

Artículo 14.- Los Ayuntamientos podrán acordar a favor de los contribuyentes sujetos al pago 
del impuesto predial, que lleven a cabo la regularización de la tenencia de la tierra a través 
de los organismos públicos creados para tal efecto y que se presenten a regularizar sus 
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02 de febrero de 2023 

 

adeudos durante el ejercicio fiscal 2023, estímulos fiscales a través de bonificaciones de 
hasta el 100% del monto del impuesto predial a su cargo, correspondiente a ejercicios 
fiscales anteriores y de los accesorios legales causados, previa acreditación de que se 
encuentran en tal supuesto. 
 

Artículo 15.- Los Ayuntamientos podrán acordar a favor de los contribuyentes sujetos al pago 
del impuesto sobre adquisición de inmuebles y otras operaciones traslativas de dominio de 
inmuebles, por operaciones realizadas mediante programas de regularización de la tenencia 
de la tierra, promovidos por organismos públicos creados para tal efecto y que se presenten 
a regularizar sus adeudos durante el ejercicio fiscal 2023, estímulos fiscales a través de 
bonificaciones de hasta el 100% en el monto de la contribución, los recargos y la multa. 
 

Artículo 16.- Los Ayuntamientos podrán acordar a favor de los contribuyentes sujetos al pago 
del impuesto sobre adquisición de inmuebles y otras operaciones traslativas de dominio de 
inmuebles, que adquieran viviendas de tipo social progresiva, de interés social y popular, a 
través de los organismos públicos creados para tal efecto y que se presenten a pagar durante 
el ejercicio fiscal 2023, estímulos fiscales a través de bonificaciones de hasta el 100% en el 
monto de la contribución, los recargos y la multa. 
 

Artículo 17.- Los Ayuntamientos mediante acuerdo de cabildo, podrán durante el ejercicio 
fiscal 2023, acordar a favor de los contribuyentes sujetos al pago del impuesto sobre 
adquisición de inmuebles y otras operaciones traslativas de dominio de inmuebles, estímulos 
fiscales de hasta el 100% en el monto de la contribución, en los programas de regularización 
de vivienda con uso habitacional, en los que participe el Gobierno del Estado de México, por 
conducto de las dependencias correspondientes, el Instituto de la Función Registral del 
Estado de México y el Colegio de Notarios del Estado de México. 
 

Segundo. - El estímulo fiscal será hasta del 100%, para lo cual los contribuyentes deberán 
acreditar que son beneficiarios de los programas de regularización de la tenencia de la tierra 
que lleva a cabo el Instituto Mexiquense de la Vivienda Social. 
 

Publíquese el presente acuerdo por los medios idóneos, para su debido cumplimiento.  
 
Lo que se informa y se hace constar para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 
PUNTO NÚMERO SIETE. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 121 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, por este conducto CERTIFICO que el Ayuntamiento, en su DÉCIMA OCTAVA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 2 DE FEBRERO DE 2023, en 
el desahogo del Punto número OCHO del Orden del Día aprobado para la correspondiente 
sesión, referente a:  
 

8. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la integración de la 
Comisión Edilicia Transitoria para conformar e integrar la Comisión de 
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02 de febrero de 2023 

 

Selección Municipal que elegirá a los integrantes de Comité de 
Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción y su 
correspondiente toma de protesta. 

 
Habiéndose hecho la presentación y justificación del asunto por parte de la Lic. María de los 
Ángeles Zuppa Villegas, Presidenta Municipal Constitucional de Tepotzotlán; analizadas 
las propuestas surgidas; vertidas las interrogantes que consideraron pertinente realizar los 
integrantes de la asamblea deliberante, culminada la etapa de debate, puesto el punto a 
votación, el órgano colegiado arribó en su parte sintética, esencial, medular y cardinal, a los 
siguientes:  
 

A C U E R D O S 
 

Por Unanimidad de votos de los integrantes de la asamblea deliberante que se encontraban 
conectados en la sesión, el Ayuntamiento aprobó:  
 
Primero. - Con los votos en contra de la Mtra. Claudia Marlene Ballesteros Gómez, Quinta 
Regidora y del C. Jesús Omar Torres Vega, Sexto Regidor, la integración de la Comisión 
Edilicia Transitoria para conformar e integrar la Comisión de Selección Municipal que elegirá 
a los integrantes de Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal 
Anticorrupción, integrada con los siguientes ediles: 
 

NOMBRE CARGO 

C. Olga Lidia Granados Espino. Primera Regidora. Presidenta 

C. Lucia González Solís. Tercera Regidora. Secretaria 

Lic. Diego Antonio Rojas Sánchez. Cuarto Regidor. Vocal 

C. Jaime Catarino Alemán Ortega. Séptimo Regidor. Vocal 

 
Segundo. - Se Niega por Mayoría de votos, con los votos a favor de la Mtra. Claudia 
Marlene Ballesteros Gómez, Quinta Regidora y del C. Jesús Omar Torres Vega, Sexto 
Regidor, la petición de la Mtra. Claudia Marlene Ballesteros Gómez, Quinta Regidora, 
para ser integrante de la Comisión Edilicia Transitoria para conformar e integrar la Comisión 
de Selección Municipal que elegirá a los integrantes de Comité de Participación Ciudadana 
del Sistema Municipal Anticorrupción. 
 
Se hace constar que la Lic. María de los Ángeles Zuppa Villegas, Presidenta Municipal 
Constitucional, tomó la protesta de ley a los integrantes de la Comisión Edilicia Transitoria 
para conformar e integrar la Comisión de Selección Municipal de Tepotzotlán, Estado de 
México 2022-2024. 
 
Publíquese el presente acuerdo por los medios idóneos, para su debido cumplimiento.  
 
Lo que se informa y se hace constar para todos los efectos legales a que haya lugar 
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Directorio del H. Ayuntamiento de Tepotzotlán, México 
 
 
 

Lic. María de los Ángeles Zuppa Villegas 
Presidenta Municipal Constitucional  

 
 

MTRO. LEOBARDO FIGUEROA VALENTÍN 
Síndico Municipal 

 
 

C. OLGA LIDIA GRANADOS ESPINO  
Primera Regidora 

 
 

C. MARCO ANTONIO SÁNCHEZ MÁRQUEZ 
Segundo Regidor 

 
 

C. LUCIA GONZÁLEZ SOLÍS 
Tercera Regidora 

 
 

LIC. DIEGO ANTONIO ROJAS SÁNCHEZ 
Cuarto Regidora 

 
 

MTRA. CLAUDIA MARLENE BALLESTEROS GÓMEZ  
Quinta Regidora 

 
 

C. JESÚS OMAR TORRES VEGA  
Sexto Regidor 

 
 

C. JAIME CATARINO ALEMÁN ORTEGA 
Séptimo Regidor 

 
 
 

MTRA. MARÍA ANTONIETA MINERVA  
               NÚÑEZ PASTEN 
      Secretaria del Ayuntamiento 

 
 
 

Estos acuerdos entrarán en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Tepotzotlán, Estado 
de México. 


